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29207 ORDEN de 19 de noviembre de 1993 por la que se dispone
el r..:umplimiento en sus propios térmirws de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cioso-administrativo número 49.246, interpuesto por ..Sa
vino Sociedad Anónima...

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 14 de junio
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
49,246) prúrnovido por .Savin, Sociedad Anónima», sobre infracción en
materia dr: vinos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~FaUamos: Estimar el recurso contendoso-administrativo, interpuesto
por la repi.'esentación procesal de ~Savin. Sociedad Anónima"; contra las
resoluciom's a que se contrae el mismo, 1)01" illl; qm' se impuso a la Empr~sa
n~cur;"('nteuna sand6n de 61ñ.317 peseta:>. Y '~li cOl'<sccuencia, declaramos
la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con les
cf('('tos illherent,es a ~sta declaración, debiendu remitirse lo actuado, por
el Estado, a !a Comunidad Autónoma de Astl:rias, para llevar a cabo las
aetu"-c<!w'~s ~Jue procedan, en su caso; sin hac~!' una ~xpresa imposición
en cnstas.-

Este Ministerio ha tenido ;1 bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madlld, l!) de noviembre de 199:::;,--81 Min.istfv, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director geIH~ral de Servicios, l>'rancisco Javier Veláz
quez Lbpl'z.

ílmos. Sn:s. Sdbsecretario del Departamento J' ni.edor general de polítiLa
Alimo:-ntaria.

29208 ORDEN de 19 de noviembre de 1993 por la que se disPone
el cumplimiento en sus propios 'érmi·nos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nadonat en el recurso conten~

cioso--administrativo numc-ro 408/1992, interpuesto por
.Aceites Juma, S0c.iedad AnÓnima~.

Habiéndose díctado por la Audiencia Nacional, con fecha 4 de jUniO

de 1993, sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo número
408/1992, promovido por .Aceites Juma, Sociedad Anónima_, sobre infrac
ción administrativa en materia de aceites; sentencia cuya parte dispositiva
dice así~

~Fallamos: Estimar el recurso contencic~V:administrativo,interpuesto
por la representación procesal de "Aceites .Juma, Sociedad Anónima\ con
tra las resoluciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso
a la Empresa recurrente una sanción de 1.500.000 pesetas. Y, en con
secuencia, declaramos la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de
incompetencia, con los efectos inherentes a esta declaración, debiendo
remitirse lo actuado, por el Estado, a ia Comunidad Autónoma de Anda
lucía, para llevar a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin
hacer una expresa imposición en costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

Jlmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

29209 ORDEN de 19 de noviembre de 1993 por la que se dispone
'Ji cumplimiento en sus prop'ios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Supre-rrw, en el recurso de apelación
núm(!ro 1l.672j1990, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrati·vo número
1.043/1983, i.nterpuesto por lÍ.oña Ara.ce1.i García Allalos.

Con fecha 17 de julio de 19HO, (·1 Tribunal Superior de Justicia de
Maddd, di,!:) Seflb'ncia en el recurso e<ontendoso-administrativo núme70
1.043/l0S:J. promovido por doña Araceli GarCÍa Avalos, sobre restable
cimiento <"lel horario de t..rab~o; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrRtivo
interpuesto por doña Araceli García Avalas contra resolución del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, desestimatoria por silencio admi
nistrativo, del recurso de alzada deducido contra ladeseatimación presunta
de la solicitud de restablecimiento del horario semanal de trabajo y asig
nación de retribuciones correspondientes, debemos. declarar y declaramos
que no procede anular tales resoluciones por ser conformes a derecho,
sin imposición de las costas de este proceso,>

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, con fecha 16 de diciembre de 1992, dictó sentencia
cuya parte dispositiva dice asi:

_Fallamos: Que debt'lnos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto en nombre de doña Araceli Galda Avalos por el Letrado
don Carlos Iglesias Colgase contra sentencia dictada con fe<;ha 17 de julio
de 1990 por la Sala de In Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid lSección Séptima), recaída en el recurso seguido
en la misma cun el numero 1.048/1983, ~obre reducción de la Jornada
de trabajo de funcionarios que pl'rtenecierun a las extiJ'tguidas Helman
dades Sindicales de Labradores y Ganaderos; sin declaración sobre el pago
de las costas de este recurso de apeJación.~

Este Minish~rio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la predtada sentenda.

Madrid, 19 de nnviembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de SO
de julio de 1990), el Director general de Servidos, Francisco Javícr Veláz

quez López.

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento Y Director general del!. F. A.

29210 ORDEN de 19 de noviembre de 1993 por la que se dispone
el: cumplim.iento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
número 11.581/1990, interpuesto contra la. sentencia dic
tCtda en el recurso contencioso-administrativo número
9.j5,il983, interpuesto por don Manuel Sánchez Cabezas.

Con fecha 8 de junio de 1990, el Tribunal Superior de ,Justicia de
Madrid, dictó Sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
935/1983, promovido por don Manuel Sánchez Cabezas, sobre reducción
de horario y retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Sánchez Cabezas contra resolución del Mini&
tcrio de Agricultura, Pesca y Alimentación desestimatoria, por silencio
administrativo, del recurso de alzada deducido contra la desestimación,
también por silencio administrativo, por la Dirección General del Instituto
de Relaciones Agrarias, de la solicitud de que le fuera restablecido el horario
semanal de trabajo y se le asignasen las retribuciones correspondientes,
debemos declarar y declaramos que no procede anular tales resoluciones
por ser las mismas conformes a derecho; sin imposición de las costas
de este proceso.>

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, con fecha 15 de diciembre de 1992, dictó sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apeo
lación interpuesto en nombre de don Manuel Sánchez Cabezas por el Letra
do don Carlos Iglesias Selgas contra sentencia dictada con fecha 8 de
junio de 1990 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de .Justicia de Madrid (Sección Séptima), recaída en el recurso
seguido en la misma con el número 935/1983, sobre reducción de la jornada
de trabajo de funcionarios que pertenecieron a las extinguidas Herman
dades Sindicales de Labradores y Ganaderos; sin declaración sobre el pago
de las costas dE' este recurso de apelación.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la pre.citada sentencia.

Madrid. 19 de noviembre de 1993,--El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Dir~ctor general de Servicios, Francisco .Ta"ier Veláz

quez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento YDirector general dd 1. F. A


